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RESOLUCIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Y CONTRATACIÓN PARA CUBRIR LA NECESIDAD DEL PUESTO DE DIRECCIÓN PARA EL CENTRO 

DÍA DE ALMUÑECAR DE EDIA, SLU.  

El día 11 de febrero de 2026, se publicó en la página web de EDIA SLU la convocatoria para la 

contratación laboral de una persona para cubrir la necesidad del puesto de director/a para el 

Centro de Día de Almuñécar EDIA, SLU.  

Dicho procedimiento cumple con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 

transparencia.  

Finalizado el procedimiento, y tras la valoración de méritos y entrevistas, se hace pública la 

relación definitiva de puntuaciones: 

VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO: 

Candidaturas 
  

 
Fase Méritos  

Fase 
Entrevista 

 
Puntuación 

total 
proceso  

 
Formación 

 
Experiencia Total  

María Victoria Cervilla Fornes 1,25 3,00 4,25 3,90 8,15 

Patricia Muros Jiménez 2,00 3,00 5,00 3,00 8,00 

Laura González Rodríguez 2,00 3,00 5,00 2,85 7,85 

Almudena Romera Rivas 1,00 3,00 4,00 3,00 7,00 

María Gertrudis Páramo Jeronimo 0,00 3,00 3,00 3,85 6,85 

José Bascuñana Serna 1,00 3,00 4,00 2,75 6,75 

Juan Ramón Salazar Juarez 0,50 3,00 3,50 3,24 6,74 

Demelsa Alaminos Alba 3,00 3,00 6,00 0,72 6,72 

Rosa María Esturillo Gutiérrez 2,25 3,00 5,25 1,28 6,53 

Marta Gijón González 1,25 3,00 4,25 1,78 6,03 

Elvira Luque Elvira 1,25 3,00 4,25 1,72 5,97 

Carmen Pérez Clares 2,00 3,00 5,00 0,78 5,78 

 

A la vista de los resultados obtenidos, la Comisión de Selección propone la contratación de la 
persona candidata que ha alcanzado la mayor puntuación: María Victoria Cervilla Fornes.  

Asimismo, el presente listado tendrá una vigencia de un año, contado desde la fecha de 
publicación. Durante dicho período, en caso de producirse nuevas vacantes del mismo puesto, 
la entidad podrá recurrir a dicho listado para su cobertura, contactando a las personas 
aspirantes restantes por riguroso orden de puntuación.  
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Se establece un plazo de dos días hábiles para la presentación de alegaciones, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente resolución. 

En Villanueva de los Castillejos a 10 de marzo de 2026.  
 
        

                    Ana María Gómez Guzmán                                           Isabel Carrero Mora                                                             

Vocal                                                                                  Secretaria 

                                                         

 

Ascensión Carrasco Moreno 

Presidenta  
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